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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
ARTICULO DE OFICIO.

GOBIEKNO DE LA I HOVINCIA
DE Z a  B a GOZ A. 

Núm 162 
Circular núm 48.

Enla Gaceta de Madrid correspondiente al di a 26 del 
actual se halla la Real orden siguiente.

Publicado en la Gaceta, núm. 707, del día 1. ° del pre
sente el convenio celebrado para la uasinióon de despachos 
telegráficos entre España y Francia, y fijado por los Go
biernos de ambas naciones en 1. ° de Marzo próximo para 
que principie aquel á tener efecto; la Reina (Q. D. G.) 
se ha dignado disponer que en el mismo dia se abra al 
público el servicio eléctrico en el interior del Reino , y 
aprobar la tarifa é instrucción correspondientes que han de 
observarse para la comunicación de los despachos particula
res, mandando al mbmo tiempo que dichos documentos y la 
clasificación por zonas de las estaciones telegráficas españolas 
y francesa*, con relación á la frontera, se inserten en la 
Gaceta oficial del Gobierno para conocimiento del,público.

Madrid 25 de Febrero de 1855 =1'21 Ministro de la Go
bernación, Francisco Santa Cruz.

En su consecuemia, he acordado insertarla en este perió
dico ofuialy d continuación la tarifa é instruciion d que se 
refiere para conocimiento del público y dem.is ejectes opor
tunos. 'Zaragoza 28 de Febrero de >855 =Manuelde Pesdno.
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TELEGRAFIA ELECTRICA. DIRECCION GENERAL.

Cálculo de tarifas por distancias y número de palabras para el
servicio interior.

i NUMERO DE PALABRAS.
----

1 De De e 5
I De 1 De 31 De 41 De 51 )e6l 71 á )e81 91 á

0
30. á40 . 50 á 60 a 70. 80. á 90 100

1
2I10,.. 12, .. 14, .. 16. 18 . 20 .. 22, .. 24, .. 2, ..
4110.50, 12,60 14,7^! 16,80 18.90 21 . 23.10 25.20 2,10
6 11. J 13.20 15,40 17,60 19.80 22 . 24,20 26.40 2,20
8 11.50 13.80 16.10 18.40 20.70 23 . 25.30 27,60 2,30

10 12. .. 14,40 16',80 19,29 21,60 24 . •26,40 28.80 2,40
19 12.50 15. .. 17,50 20, .. 22,50 25 .. 27,50'30, 2,50
14
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13, .. 
13,50

15 69
16.2 '

18,20
18,90

20,80
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26 ..
27 ..
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2,60
2,70

18 14. .. 16,8 ) 19.611 22,40 25,20 •28 .. 30,80 33,60 2.80
20 14.50 17,4 > 20,30 ¡23,20 26,10 29 .. 31,90 34.80 2,90
22 15. .. 18. .. 21, . t2í, 27, .. 30 . 33, . 36, .. 3, ..
24 15.50 18.60 21.70 24.89 27,90 31 .. 34,10 17,203.10
26 16. . 19.20 122,40 25.60 28.8( 32 . 35,20 38,40 3,20
28
30

16 50 19.80
17, . '20,40

23,10 26,40 •29.70 33 . 36,30 39.60 3,30
23,80 27.20 30 60¡3í . 37,40 40,80 3,40

33 17 50.21. . 24,50 28, 31,50|35 . 38,50 42. .. 3.50
34 18. . 21.60 ¡25,2C 28 80 32.40 36 . 39.60 43,20 3.60

18.5Í 22.20 |25.9i 29.60 33 30 37 . 40.7( 44,40 3.70
38 19. 22.8( 20 61 30,40 31.20 38 . i 1.81 45.69 3 80
40 19,5l 23,4( 27,31 31,20 35,10 39 . 12.9C 46,80 3,90
42 20, . 24. - •28. . 32, 136, ¡40 . 44, . 48. _ 4. ..
44 20,5( 24,6t 28,70 32,80136,90¡41 . 45,10149,2. 4,10

Reglas que han de seguirse para la aplicación de la tarifa 
del servicio interior.

Art 1 o £35 distancias que sirven de base al cálculo de 
la tarifa se medirán en línea recta , tomando primero lai 
direcciones capitales y después las de segundo orden.

Art. 2. 0 Cuando la distancia que haya de recorrer un 
despacho quede entre dos de las marcadas en la tarifa, se 
cobrará por la mayor.

Art. 3. c Son palabras de pago todas aquellas cuya cou- 
servacion en el despacho interese á quien ¡o expide.

Art. 4. 0 Toda señal aislada se contará como uua pa
labra, excepto los signos ortográficos indispensables para la 
inteligencia del teX'o. .

Art 5.° Los guarismos se dividirán en grupos de cinco 
en cinco para el pago, contándose cada uno de estos como 
una palabra, y el excedente si le hubiese como otra pala- 
bta mo<. .

Art. 6.° Si se exigiese que los números vayan escritos 
en letra se contarán para el pago tantas palabras como se 
empleen para expresarlos. ■

Art 7. D El máximun de cada despacho se fija en 1UU 
palabras: las que excedan de este número se considerarán 
para el nago como pertenecientes á otro despacho distinto. 
P Art 8 3 Si el despacho hubiese de llevarse á domicilio, 
á mas del precio marcado en la tarifa, se exigirán 2 rs. 
por el porte en el ponto de expedición.
‘ Art. 9.° Los despachos de que se hayan de entregar 
varias copias pagarán por cada una 4 rs., quedando com
prendido en esta cantidad el porre á domicilio.
P Art 10 Los despachos que hayan de ser comunicado! 
por el telégrafo á varios puntos sobre una misma línea, se 
tasarán por el precio que les corresponda de una en otra 
de las estaciones á que se expidan, pagándose ademas el 
porte lautas veces como haya de íercfectuado,



.A! .. ? —2_
Art. 11. Las personas que exijan conocimiento de la 

hora en que llega á su destino un despacho, pagarán, á mas 
del preem de expedición, 4»- cuarta parte de este. Las que 
exqan repetición del despacho pagarán otra v.z su impone

Art. Los despachos de noche para particulares solo 
se admttiran durante las huras de servicio oficial, pagando 
duplicados rodos los precios que se exigen de oia.

Madrid 2o de Febrero de 1855 =E1 Ministro de la Go
bernación, Francisco Santa Cruz. "

lNST;<uccioy para el servicio de la correspondencia telegrá
fica pava el interior del reino ó

Art. I - hl Gobierno, ciando lo considere necesario, 
podra suspender la correspondencia telegráfica privada so
bre todas o algunas de las líneas y por el tiempo que cre
yese conveniente.

*" l ata que sean admitidos á circulación los des
pachos de correspondencia privada, han de ser entregados 
en las oficinas te^gráficas en horas hábiles, y deben \star 
escritos cm unta, techados, firmados y con el nombre y 
señas de la persona á quien van dirigidos 7

El servi io de las estaciones se hdíara abierto todos los 
días desde 1 c de Abril á fin de Setiembr. , á contar des
de las siete, y de 1. ° de O tubre a fio de Marzo desde las 
ocho ue la m mana, cerrándose en todo tiempo á las nueve 
dé la rih.be, salvos ios casos en que, con dos horas de an- 
íicipacnm a la de cerrarse las estaciones, se anuncie ser
vicio de noche.

Art. 3- ° Las oficinas examinarán si el contenido de los 
despachos es contrario á la religión, á la moral, á las leyes 
o al orden público, y en ca-o afirmativo le- negarán el pase, 
adviniéndolo a la persona que los presentó. "
? Art. 4. ° El Jete de la < ficÍ4ia telegráfica decidirá sin 
apelación acerca de cuantas cuestiones facultativas y econo
mías Ocurran respecto á los despachos presentados.

Art. 5 c Los empleados de telégrafos que violen el 
secreto que están obj-gado< á guardar acerca de la correspon
dencia telegráfica, ó ios que intercepten, sustraigan ó abran 
los despa Iv s, será’n castigados con ar eglo á las leyes.

Art. 6 ° Los empleados de las oficinas telegráficas solo 
datan curso a despachos aceptados con los debidos requisi
tos y á las ordenes que para el mejor servicio de la línea 
les sean dadas por su. Jt fes respectivos. No están compren
didos en esta prohibición los signos indispensables, durante 
la trasmisión y recepción de los despachos para su inteligencia.

^,l ' Oj. . despachos de correspondencia privada no 
serán expedidos sin el comuniqúese del Jefe de la oficina en 
que iueron presentados, ni podrá verificarse su entrega á la 
persona para quien se expiden sin el entregúese del Jefe de 
la oficina .le recepción. * J

Art. 8.° Negado el paseen la oficina de la expedición, se 
hara saber al que presentóel despacho sin devolvérselo. Nega
do en la oficina de recepción, se avisará por el telégrafo á la 
que lo expidió. En el primer caso no se percibirá suma 
alguna de ¡a persona que presentó el despacho: en el se
gundo le sera devuelta ia suma recibida.

Art. 9.° Diariamente en las capitales de provin ia , y 
por todos los correos en las estaciones fuera de la capital, 
se remitirá al Jefe del cuerpo de telégrafos, residente 
en esta una noticia de los partes de corresponden- 
cía prívala trasm ti ios y recibidor entre uno á otro avi
so, expresando la hora de presentación, el número de pa
labras, el punto de término y los nombres del firmante y 
de la persona á quien se dirigen los. despachos. Respecto 
á ¡os partes que hayan quedado >in curso, en vez de esta 
pericia, se remuira |4 minuta original únicamente con la 
expresión de la hora en que fué presentada.

Art. 10. Los documentos de que habla el articulo an
terior «eran entregados en ei acto á los Gobernadores de la 
respectiva provincia, excepto en Madrid, donde la noticia 
^era dada al D;rector del ramo, y comunicada por este al 
or. Mini stro de la Gobernación.

Art. 11. Serán de prefermíia en su trasmisión á los des
pachos pnvados, los expedido'.- primero por el Rev; se
gundo por los Ministros; tercero por los Capitanes' (^ne - 
rales; cuarto por los Gobernadores civiles; quinto por los 
Goberoadores militares de provincia, y sexto por los Jefes 

del cuerpo encargados de la línea respectiva, cuando hi
cieren prevenciones para el mejor servicio de la mi mo.

Art. 12 l'ara establecer la preferencia entre los despa
chos hay que atender a tres consideraciones; laratego.ía, 
ii calificación y |a dirección en que hayan de corre/. Por 
la c-tcgo í;, la preferencia es regulada según el orden de 
la cia.ificacion precedente; por la calificación, los urgentes 
tienen prdt-reneia sobre los no calificados, aunque sean de 
superior categoría, pero no sobre los que siendo de superior 
categom, tengan también caldi ación, aunque sean ñutios 
«premiautes: por la dirección, son preferidos los que parten 
del centro á la circunferencia. Esta prelacion ^olo 'se da 
entre despachos de igual categou i y cálificacion.

Art. 13. para ]a correspondencia privada el único ór- 
den de trasmisión procede de la- hora en que son presenta
dos ios despacho-, y los extremos de las une-as alternarán, 
en caso de acumulación de ct municaciorre-, recibiendo una 
y expidiendo otra.

Art. 14 Solo se podrá suspender la trasmisión dé un 
despacho cuando concurran las circunstancias siguientes;

Primera. Que este sea de correspondencia privada, de 
extensión superior á cien palabras, y que en su trasmisión 
no se haya Helado á la mitad.

Segundo. Que la interrupción sea intentada en favor de 
on despacho procedente del Re^ ó de sus Ministros.

Art., 15 Cuando se aglomeren en una estecion varias 
comunicaciones de tal menera que no sea posible expedirlas 
en el resto del dia, se fijará al público oportunamente en la 
oficina telegráfica el anuncio en que asi se haga constar, bien 
para que las personas que hayan ent regado los despachos los 
recojan, bien para que sepan el retraso con que llegarán, 
bien por si quieren pedir la expedición durante la noche/

Madrid 25 de Febrero de 1855 =EI Ministro de la Go
bernación, Francisco Santa Cruz.

Cl a s if (c a c io n  por zonas de jas estaciones telegráficas espa
ñolas cotí relación á la frontera hispano-francesá.

La estación que lleva estrella no se halla abierta todavía 
para el despacho.

NOMBRE DE LAS ESTACIONES.

Alcalá.......................
A Icolea.......................................................'
Alsazua. . . . , , .
Bilbao *..........................
Calatayud. ..........................
Guadahjara. . . . .
Madrid..........................
Pamplona.....................
S^n Sebastian. . . ,
Tu déla. . ■.......................
Vitoria; . . ,
Zaragoza. , , 
Irün (1)..................................   . . *.

Número 
de la zona.

4
3
1
2
3
3 
i
1
1
2
2
3
»

EXPLICACION.

Constituyen la primera zona los puntos comprendidos la 
distancia de 1 á 7o kilogramos inclusive.

- --------------- la 2.a los comprendidos de 76 á 190.
--------  _la 3.a los comprendidos de 191 á 3Í0.
——_______ la 4.a los comprendidos de 311 á 525.

(D No se marca número de zona á la estación de Lun 
poique siendo el punto de unión de las líneas francesa y 
española, es el ‘centro desde donde empiezan á contarse 
las distancias.



/De 1 á 25 palabras
1 inclusive.

De 26 á 50 palabras 
3 inclusive.

De 51 á 100 
inclusivf

palabras

Con arreglo á esta 
clasificación V al i 
número de pala-l 1 .a 
bras, los despa- 2.a 
cbos que se expi-1 3 a 
dan para puntos! 4.a 
clasificados dentro I 
de la................

Madrid 25 do

zona.. 1
zona, f PAGARÁN. . .
zona.. ।
zona.. 1

Febrero de 1835.—El

Rs. mrs. Fs. es. Rs. mrs. Fs. es. Rs. mrs. Fs. es

9. 17
19
28..17
38

íinislro de la

2 50
5
7 50

10

Goberna

19 5
38 10
57 15
76 20

cion , Francisco Santa

28. 17
57
85. 17

114

Cruz,

7 50
15 •
22 50
30

Cl a s if ic a c ió n  por sonas de las estacio- 
c o h relaciónnes telegráficas francesas 

á la frontera española.

NOMBRES
DE LAS ESTACIONES.

Núrn de 
la zona.

Abbeville........................
Agen................................
Aix.................................
Alby.................................
Alencon............................
AmienS............................
Angers............................
Angulema.......................
Arras..............................
Auch..............................
Aurillac.........................
Auxerre. . . . . .
Anfión...........................
Bar-le-Duc....................
Bayona............................
Beaucaire. . . . -
Beauvais......................  «
Besancon . . . .
Beciers...........................
Blois................................
Burdeos..........................
Boulogne.........................
Bourg. . ...................
Bó urges...........................
Brcst..............................
Caen.........................   •
Cahors. . . . .
Calais..............................
Carcasona......................
Cette........................... .....
Chalons-sur-Marne. . .
Chalon-sur-Saon6. . .
Chartres...........................
Chateaurox....................
Cbaumont......................
Cherbourg...................
Clennont-Ferrand . .. .
Colman . . • • •
.. ....................................
Dieppe. . • '• • • • •
Digne. . . • • •
Dijon. . , . . • •
Donai. , . . . • •

6
3

3
5
6
4
3
6
3
4
5
5
6
1
4
5

4

3
6
5
5
5

3
6

4
6
5
5
4
6
5
4
6
1
6
51
5
6

EXPLICACION.

Dragnignan.......................... 5 Pau...........................  . . 2
Dunkuerque........................ 6 Perigneux............................. 3
Epernay............................... 6 Per pifian.............................. 4
Epinal..............................' . 6 Poitiers. ...... 4
Evreus. . .......................... 5 Privas..................... ... 5 /
Fdix. e . . . , , . 3 • Puy ^Le). , . . , . . 4

5 Quimper............................... 5
Grasse.................................. 5 Reunís, . . ... . 5
Grenoble.............................. 5 Rocbefort............................. 3
Guéret . . . . . 4 Rochelle (La), . 3
Havre (Le). . , . . , 5 Rodez................................... 4
Laon.................................... 6 Ronbaix. . . 6
Laval. . . , . . . 5 Rouen . . . 5
tille..................................... 6 Saint Briene. . 5
ti mogos. . . 4 Saint Etienne. , , 5
Lons-le-Saulnico. . . . 5 Saint Lo. . . . 5
Lorient........................... ..... 4 Saint Omer. . . 6
1 ion . ...... 5 San Quintín, . , 6
Macón. . , . , . . 5 Saumur. . . . 4
Mans ^Le). . . , L . 5 Sedan. . , . , 6
Marsella. . . . . . . 5 Strasburgo. . . . , . 6
Melun.................................. 5 Tardes................ 6
Metí. . . . . . 4 . 6 Thionville. . . , . . , 2
Mezieres. . , , 6 Toünerre. . , , 5
Montauban...................... .... 3 Tolon. ¡r , . . 5
M o m luisón.......................... 5 . Tolosa. . . , . , 3
Mol de Marsan . . . « . 2 Tous . ....................... 4
Montereau. . . , . . 5 Troves. ............................ 5
Mompeller........................... 4 Tulle.......................... .... 4
Moulins.......................... ...... o Valence. . . 5
Mülhouse................... 6 Valenciennes. . . . , . 6
Nancy................................... 6 Vanues. , . . . . , 4
Nanles.................................. 4 Versalles........................ 5
Napoleon-Vendée, . . < 4 Vesoul. . . . . . . 6
Narbona. . . . , . . 4 Franco-Belga...................... 6
Nevers. . , . . , . 5. Franco-Prusiana. . . 6
Ni mes................................... 4 Franco Baharesa, . 6
Niorl. . ........................... 4 Franco-Badoise. . . 6
Orleans. ...... 5 Franco Suiza (Bale). . 6
París. . . , . . . . 5 Franco-Sarda (Cbambery.) 5

Constituyen la primera zona los puntos comprendidos en la 
distancia de 1 á 75 kilómetros inclusive.
la 2.a 
la 3.a 
la 4.a 
la 3 a 
la 6 a

los comprendidos de 76 á
los comprendidos de 191
los comprendidos de 341
los comprendidos de 326
los comprendidos de 751

á 
á

190.
340. 
525 
750.

á 1015.

De 1 á 25 palabras 
inclusive.

De 26 á 50 palabras 
inclusive.

De 51 á 100
inclusive.

palabras

Con arregla á esta 
clasificación y allí a zona.. \ 
número de pala-12.a zona., i 
bras, los despa-'3 a zona., tp^a r XN: . 
cbos que se ex-: 4 a zona...
pidan para puntosp.a zona.. I 
clasiíicadosdentrolG.azona../ 
de la..................

Madrid 25 de Febrero de 1855.—:

Rs. mrs. Fs. es. Rs. mrs. Fs. es. Rs. mrs. Fs. es.

• •< 9 17 2 50 19 5 28 .17 7 50
19 5 38 10 57 15
28 .17 7 50 57 15 85 .17 22 50
38 10 76 20 114 30
47..17 12 50 . 95 25 142. 17 37 50
57 15 114 30 . 171 45

El Ministro de la Gobernación, Francisco Santa Cruz.



NM. 163. ,r
Circular nnm. 49

A fin de dar compiimiento á onn orden de la Junta de 
ílases pasivas, se previene á los religiosos esclaustrado», ó 
sus legítimos herederos, que residentes en esta provincia ten
gan pendientes ante dicha junta solicitudes para declaración, 
rehabilitación ó mejora de derechos, se presenten dentro de 
un breve plazo á la Contadu-ía de provincia, á manifestar 
la fecha y objeto de sus reclamaciones.=Zaragoza 21 de Fe
brero de 18o5.=;Manuel de Pestiño.

Núm. 164.
Circular núm. 50

Los Alcaldes constitucionales de los pueblo*. Guardia ci
vil y empleados de vigilancia en esta proviocia , procu
rarán por cuantos medios esten á su alcance la captura de 
Miguel Barca y Ro^a Marques, cuyas señas se espresan á 
continuación, y de conseguirla, los remitirán con toda se
guridad á disposición del Sr. Juez de 1.a instancia de Te
ruel que los reclama, ocupándoles los efectos que también 
se ¡nencionan. Zaragoza 28 de Febrero de 1S55 — Manuel 
de Pes'ino.

Señas de Miguel Varea. Edad 30 años, estado casado, na
tural de la Puebla de Valverde, criado de Matías Marques, 
habitante en el Barrio de Gasconilla, término de esta ciudad. 
Estatura baja, pelo castaño, ojos garzos, facciones regulares, 
barba cerrada; viste calzón y chaqueta de paño pardo, cha
leco de paño azul, medias azules, alpargatas, peales de lana 
blanca hechos con abujas.

i\ota. Dicho Miguel, lleva cédula de vecindad, bajo el 
apellido <le Martin, en vez del de Varea, espedida por la Co
misaría de vigilancia de esta Capital en uno de estos últi
mos di as. .

Señas de Rosa Marques Edad 26 años, soltera, lleva 
consigo una nina que dió á luz hace pocos dias, estatura ba
ja, pelo castaño claro, ojos azules, facciones regulares, bas
tante perfecta», color blanco, tiene uno de los ojos un po
co regañado á consecuencia de un mal grano; visto á esti
lo de lah^dora de este país.

Efectos robados. Loa muía de 13 años de edad, pelo ne
gro, picona de boca, alzada poco mas de 7 palmos, jalma de 
de dicha muía con la tarria colorada con bordados de seda, 
sobre ocho ó nueve varas de eordalíale pardo, quince ó diez 
y seis varas de lienzo blanco casero , una manta de lana 
azul y blanca hecha en casa; < una capa anoguerada nueva 
prensada, un chaleco de paño azul, uua escopeta de pistón 
con la caja uo poco rota, vanos mandiles y maseras para ama
sar, las mantas de la cama y un gergon, con otros efectos.

jNnm. 165
Circ til; i r r. ii ni. 51.

Habiendo sido declarada vacante la Alcaidía de la cár
cel del partido de Ejea de los Caballeros, be acordado se 
anuncie por término de mr mes en el Boletín oficial con 
arreglo a lo prevenido en la circular de 12 de Febrero 
de 1859.

Los quo se consideren eon la aptitud necesaria para su 
desempeño, presentarán en este Gobierno de provincia una 
soiicilii'! escrita por sí mismos, junta con la hoja deservicios, 
y justiheaeion de su edad no menos dé 33 años, con la par
tida de bautismo, el estado de casado con la de matrimo
nio, su conducta con certificación del A'untamiento del 
pueblo de su domicilio , y la c>rcunsta,ncia de poseer bienes 
ó tener personas que respondan por ellos con los documen
tos respectivos. Zaragoza 25 de Febrero de 1855.—El Go
bernador , Maouef de Pessino.

Mnn. 166.
Diputación prooincial de Zaragoza.

Repartidos jmr. e’ta Diputación entre ¡o í pueblos de la 
provincia los 578 soldados que se la piden correspondien
tes al remplazo del Ejército del año actual, el día 7 de 
los corrientes practicará el sorteo de décimas que en la 
derrama resultan, cuyo acto dará principio á las nueve 

en el *alon donde celebra sus sesiones, sito eo 
el xjobierno de provir.aa. Lo que se hace saber al público 
para conocimiento dejos qne quieran presenciar el acto y 
pueda convenir. Zaragoza 28 de Febrero de 1855 =E1 Pre
sidente, Manuel de Pessioo.^Francísco Berdejo, Secretario 
interino.

Núm 167
Sub-Inspección Milicia Nacional.— Zaragoza.
El Excmo. Sr. Inspector general de la Milicia nacional 

del Reino, con techa 22 del actual me dice entre otras 
cosas , haga saber por cuantos medios estén á mi alcance, 
en esta provincia, que no ¡■preciará S. E. ninguna recla
mación de armas que se le remita por otro conducto que 
el de la Subinspeccion de mi cargo

Lo que he creído oportuno publicar, para conocimiento 
de los ayuntamientos y demas á quienes corresponda su 
cumplimiento. Zaragoza 28 de Febrero de 1855. —Jote 
Marracó.

Mitin. 168
D. Juan Antonio Casamada y Casas, Dr. en jurispruden

cia y Juez de primera instancia de esta ciudad de Cer- 
■uera y su partido.
Por el presente se cita á la persona de Manuel Iguaseo, 

de oficio carromatero , coya naturaleza y vecindad se igno
ra , para que dentro el término de nueve dias , se presente 
ante este juzgado al objeto de rendir una declaración, ea 
méritos de cierta causa criminal que se está formando con
tra Pedro Carrera y Rangono, por sospechas de hurto de 
un jaique ó manti!, y para el reconocimiento de éste, que 
según aparece debe ser de propiedad de dicho Iguasen; pues 
de no comparecer seguirá la causa hasta so terminación, pa
rándole el perjuicio á que haya lugar. Cervera provincia de 
Lérida á 24 de E'ebrero de 1855 =Juan Antonio Casaoada.s 
Por su mandado, José Pomés, Escribano.

PARTE NO OFICIAL.
Los hacendados forasteros qne se hallan en la clase 

de contribuyentes de la villa de Ateca, nombrarán en el 
termino de diez días apoderados ó representantes pura sa
tisfacer por trimestres las cuotas di contribuciones que 
les correspondan ó de lo contrario quedarán responsa
bles á cuanto comprende la circular de la Administra
ción principal de Hacienda pública de la provincia, 
inserta en el Boletín oficial de 19 dd corriente.

A consecuencia de la circular comunicada por la Ad
ministración principal de Hacienda pública de esta pro
vincia fecha 16 del actual en el Boletín de 19 del cor
riente, se previene á lodos los hacendados forasteros que 
se hallan en la clase de contribuyentes de la villa de 
Tauste, nombren apoderados ó representantes para sa
tisfacer las cuotas de las contribuciones que les corres
pondan, y si no lo verifican en el término de ocho dias 
dando aviso á la secretaría de ayuntamiento les parará 
el perjuicio que haya lugar.

El ayuntamiento constitucional de Pinseque, ha in- 
eluido en el alistamiento de la quinta para el eon— 
tingenle del presente año a Ignacio Domingo Maleo, 
hijo de Antonio Menguez y Feliciana Arribas, veci
nos que fueron de este pueblo basta el año último; 
y como se ignora el paradero del referido mozo y sus 
interesados, se le cita por el presente para que el 
dia 8 de Marzo próximo, á las ocho de la maüann, 
concurra á la rectificación del alistamiento que se ve
rificará en las salas consistoriales de este pueblo; y 
de no verificarlo se le seguirán los perjuicios que sa 
morosidad le irrogue. Pinseque 26 de Febrero 1855 —- 
El Alcalde, Feliciano-Mañero. — De acuerdo del ay un
tamiento; Lorenzo Muñoz, Secretario.

En la calle Piedras del Coso núm. £5 
(en Zaragoza) se arrienda un taller de cer- 
ragería con herramientas para trabajar una 
docena de operarios: entre ellas se encuen
tra un buen torno para tornear hierro y 
una máquina grande para taladrar. Si á al
guno le conviniese comprar (oda la her
ramienta también se le venderá. El por
tero de la misma casa dará razón.

Zaragoza: Imprenta Nacional


